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Notarile di Milano, ven ed attenti- 
ca la sovra apposta firma dell'ing. 

PIETRO SALINI, nato a Roma il gior- 
no 29 marzo 1958, domiciliato per 
la carica in Milano, via dei Missaglia 

n. 97, quale Amministratore delegato 

e legale rappresentante della socie- 

tá “Impregilo S.p.A.”, con sede in 
Milano, vía dei Missaglia it 97, codice 
fiscale e numero di iscrizione presso 

il Registro delle imprese di Milano 
00830660155, Munito degli occo- 

jurisdicción, “como también en sede 

arbitral, ritual o no ritual, y en cuat- 
quier nivel de jurisdicción, impugnar 
concualquier medio - allí incluidas 
revocaciones y oposiciones de terce- 
ro — cualquier y 

jurisdiccional o administrativa, hacer 
elecciones de domicilio, promover y 

cuidar la ejecución de resoluciones, 

inclusive ya ejecutoriadas, con todo 
medio concedido por la ley, promo- 
ver pignoraciones y secuestros, llegar 

a actas conservativas e inscripción 

de hipotecas en contra de terceros, 

   tados en el presente aparta 
8. firmar la correspondencia, actas y 

documentos en el ámbito de los sobre 
mencionados poderes; 

El presente poder anula y reemplaza 

el poder ii y itado en 

actas Dr. Francesca Testa, en fecha 12 
de julio de 2005 n. 92752 de rep.- U. 

17196 de colección, 
fdo: PIETRO SALINi 
n. 154,539 de Repertorio 

Certifico yo suscrito Di. ALFONSO 
COLOMBO, Notario en Milán, inscri- 
to en el Colegio Notariai de Milán, 

1) 21.09.1963, residente in Via Trento, 
36/1 — Segrate (Mlidentificata con 
documento Carta d'ldentitá N. AR 
0486931 
rilasciata dal COMUNE DI SEGRATE 
il 27/08/2009 
iscritta neill'Albo dei TRADUTTORI 
(CT.) del Tribunale di MILANO al 

N, 9884 
per la lingua Spagnola, la quale 

esibisce ta traduzione dalia lingua 
ITALIANA 
alla lingua.SPAGNOLA da leí effet- 

tuata in data 17/ 01/2013 e chiede di 
poterla giurare ai sensi di legge. 
Dichiara, altresi, che U documento 
tradotto é in ORIGINALE 
Anmonito ir sensi dell'art, 193 c.ps. e 
dall'art 483 c.p.l la comparente pres- 
ta il gluramento ripetendo le parole 

“Giuro di ayer bac e fedelmente pro- 

ceduto aRe operazioul e di non ayer 
avuto altro scopo che quello di far 
conoscere la verita”. 

Si Si raecoglie il presente «giuramento € di 
Mercarii UeY VISUAL TU UU 

de Quito, el 5 de noviembre de 1980, 
a través del Administrador Delegado, 
confiere a favor del señor Francesco 
Stopponi, de nacionatidad italiana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso 

Preventivo y Trámites Especiales 
mediante memorando No. SC.IJ, 
DJCPTE.Q.13,043 de 14 de marzo de 

2013, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documen- 
tos constantes en la protocolización 

señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asig- 

nadas mediante Resoluciones Nos,    

  

   

ADM-Q-2011- 002 de 17 de enero de 
2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 
15 de marzo de 2011, 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes los documentos otor- 
gados en el exterior y constantes en 

la protocolización efectuada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 20 defebre- 
ro de 2013, atinentes al Poder que la 

  

    

CONVOCATORIA 
De conformidad a las disposiciones 

de la Ley de Cooperativas y a los 

Estatutos Sociales, se convoca a 

los socios dueños de los lotes No. 

68, 69, 70, 71 de la Cooperativa de 

Vivienda “La Nueva Esperanza” de 

Guayllabamba, con Acuerdo Minis- 

terial No. 02019 del 17 de Octubre 

de 1991, acercarse a poner al día 

en sus obligaciones de la Coopera- 

tiva, hasta el día Sábado 06 de Abril 
del 2013, caso contrario dichos lo- 

tes pasaran a ser propiedad de la 

Cooperativa. presa para el año 2013. 

: Quito, a 25 de marzo del 2013 
. Atentamente 

: JULIO ALBERTO 
Leda. Hilda Salcedo CEVALLOS QUEZADA 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

la Ley de Compañías y los Estatu-. 

    

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo que dispone 

tos de la Empresa, convoco a Junta 
General Extraordinaria de Accionis- 
tas de LADECCIA (Laboratorios 
Diesel Eléctricos S.A.), que tendrá 
lugar en la Av. Shuaras Naula Oe4- 
12 y Gonzalo Benítez de la ciudad 
de Quito, el día Jueves 4 de abril a 
la 10h00 con el siguiente orden del 
día: 

1. Conocer y resolver el informe de 
Gerente por el año 2012. 

2. Conocer el informe de Comisario 
por el año 2012. 

3. Conocer y resolver sobre el Ba- 
lance y los resultados del ejerci- 
cio por el año 2012. 

4. Resolver acerca del uso de las 
utilidades 

5. Elección del comisario de la em- 

dencia de Compañías mediante Resolu- 

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: PODERESDECOMPAÑÍA 
EXTRANJERAS 
FECHA ESCRITURA/JUICIO OTRO: 
20/02/2013 
NOTANIA/ JUZGADO: CANTON: 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
CANTÓN : QUITO 
N* RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ 
OFICIO, JUICIO: 
RESOLUCION 

     

     

        

SC.IJ.DJCP 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0090613 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ECUAFERALLAS € ENCOFRADOS 
CIA, LTDA. 

La compañía ECUAFERALLAS 
ENCOFRADOS CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 05 de Marzo 

de 2013, fue aprobada por la Superinten- 

ción SC.1J.DJC.Q.13.001473 de 21 de 
Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$1,00 

3.- OBJETO. -Elobjetodelacompañíaes: 
...LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE HIERRO Y ESTRUCTURAS 
ELABORADAS, SUMINISTROS Y 
MONTAJE DE ACEROS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN EN GENERAL,..... 

Quito, 21 de Marzo de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO   

A.C. 

  

  

    
  

   

 


